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RESOLUCóN DE ATCALDIA il" )q3.202¿iIDCC.

Ceao Colondo, 23 de agosto d€|2024

v¡sTos:

El ¡nforme N' 76$2024-GSC-MDCC de lecha 19 de agoGto del2024 que suscribe el cerente de SeguúJad Cludadana.

CONSIDERANDO:

Que, la ¡¡unicipalidad, confome a lo establec¡do en el articulo 194" de la Constilución PolÍtjca del Eshdo y los a culoc I y ll
del Titulo Preliminar de laLE 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, es el órgano de gobierno promotor del desanollo local, ón
peFonerlaiuridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomfa polltica, económic€
yadministr¿tiva en los asuntos de su competencia.

oue, el numeral 2.5 del articulo 73" de la LBy Otgán¡ca de Municipalidad€s - Ley 27972 prescribe que, las municipatidades
asumen compelencias y ejercen las funciones espec¡ficas en materia de seguridad ciudadana.

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 012-20191N se crea el Reg¡sfo Nacionalde Serenos y Sercnazg6 elcual cont¡ene toda
¡a inlormac¡Ón nom¡naly estad¡stica establec¡da en elReglamento, quedandoa caruo de la Diecc¡ón Gen€ralde Segu¡idad Ciudadana del
ft4inislerio del lnterior, su custod¡a y Adm¡nistrac¡ón. Asim¡smo, se aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Serenos y de
Serenazg06.

. Que, el ad¡culo 12' del Reglamento establece que, la autoridad regional o municipal designará bajo responsabilidad, al
funcionario encargado de ingresar informac¡ón a la Platafor¡na vltual y rcmiür ¡a infómación a ta que se refóre el reg'lamarto y eiecutaitas
acc¡ones necesar¡as para el registro, aclualizac¡ón de dat6, verac¡dad del contenido y otros. La designackJn del funcionario será infomada
oportunamente a la Dkección Generalde Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior.

Que, mediante Resolución de Alcaldla N' 383-2023-[¡0CC del 17 de agooto del2023 se des¡gna alSr. Jaime Gustavo Vatverde
Neyra - Sub Gerente de operaciones y Vig¡lancia lnlema como funcionado enc¿rgado d€ ingresar la infomación a la plalafoma Virtual
del Regisko Nacionalde Serenc y Serenazgc.

Que, med¡ante infome N" 769-2024-GSc-[¡DcC de fecha 19 de agosto del 2024 et cerente de Segurilad Ciudadana señata
que' med¡ante Resolución de Alcaldla 012-2024-MDCC de f€dta 11 de enero del 2024 se d€s¡gnó como Sub éerente d€ Operaciones y
Vigilancia Inlerna alLic. Alejandro Guertsm Conde;en talsenlido solic¡ta emis¡ón de acto resolutiv¡ a Ín de designar al releñdo Sub Gerent;
como enc€rgado de ¡ngresar inlomaciJn a ta plalaloma Vidual del Reg¡sfo Nacimal de Serenos y Serenazgos.

Que, acorde a lo e)Questo, estando a las facullades conferidas por la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de L¡unicipalidad€s;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI ERo: DEJAR Slt{ EFECTO la Resolución ds Alcaldia N" 383-2023-MDCC det 17 de ag6to del 2023 y
cualquierotro acto administrativo q ue seoponga a la presente.

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR al LlC. ALEJAT{DRO GUERRERO CONDE en su condición de Sub cer€nte de
Operaciones y Vigilancia lnterna, como rasponsable de ingresar la ¡nfonnación a la Platafoma Virtual del Regisfo Nacional de Serenos y
Serenazg6 conformeal 0.S. N' 012-201g-tN.

ARTICULO TERCEROT EI{CARGAR a la Oficina de Secretaria Genefal la not¡ficacion con ta pres€nte y a la ofcina de
Tec¡ologías de la lnformac¡ón su pubticación en et portalweb insütuciona¡.


